


El día 04 de Agosto de 
2015, se publicó en la 
Gaceta Oficial del 
Estado, Núm. Ext. 308, 
la Ley Número 584 de 
Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas 
para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de 
la Llave.

• MARCO NORMATIVO



• MARCO NORMATIVO

Del Sistema 
Estatal de 

Fiscalización de 
Veracruz 

(SEFISVER)

(Arts. 139 a 144)

 Impulsar el Sistema 
Nacional de Fiscalización.

 La coordinación efectiva 
de los entes responsables de la 
auditoría, revisión, evaluación y 
control de la administración pública 
estatal y municipal, respetando la 
soberanía y autonomía de los 
diferentes órganos de gobierno.

Establece la obligación a cargo del titular del ORFIS, para
emitir y publicar los lineamientos del SEFISVER.



• Titular del ORFIS

• Titulares de las Contralorías Internas: 

 Poder Ejecutivo

 Poder Judicial

• Titular de la Secretaría de 
Fiscalización del H. Congreso del 
Estado

• Titulares de las Contralorías Internas 
de los Organismos Autónomos y la 
Universidad Veracruzana

• Titulares de las Contralorías de:

 212 Ayuntamientos

 Entidades Paramunicipales



• PRINCIPIOS INDISPENSABLES PARA LA

CONFORMACIÓN DE LA LEY GENERAL

DEL SISTEMA NACIONAL

ANTICORRUPCIÓN

El Sistema Nacional de 
Fiscalización debe ser 
reconocido 
formalmente en la Ley 
General del Sistema 
Nacional 
Anticorrupción.



• REFORMA CONSTITUCIONAL EN

MATERIA DE COMBATE A LA

CORRUPCIÓN

Corresponderá al Comité 
Coordinador del Sistema en 
los términos que determine la 
Ley:

El establecimiento de bases y 
principios para la efectiva 
coordinación de las 
autoridades de los órdenes 
de gobierno en materia de 
fiscalización y control de los 
recursos públicos…



• SISTEMA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN

● El relanzamiento del Sistema 
Nacional de Fiscalización, 
obedece a que éste es un 
Subsistema dentro del Sistema 
Nacional Anticorrupción.

● Es necesario consolidar los 
trabajos existente en materia 
de fiscalización, impulsar 
nuevas tareas y ampliar 
nuestros objetivos en este 
trabajo conjunto.



• SISTEMA ESTATAL DE FISCALIZACIÓN

SEFISVER 

 Somos pioneros al elevar a 
rango de Ley, el Sistema 
Estatal de Fiscalización.

 Con el SEFISVER, se 
sentarán las bases para la 
viabilidad futura del Sistema 
Estatal Anticorrupción.


